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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 055/998.

Saltillo, Coah., a 17 de diciembre de 1998

C. Licenciado 

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.-

C. Licenciada

HILIA SCHOBER GUTIERREZ

DIRECTORA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL.

P R E S E N T E.-

Distinguidos señores:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/MAT/073/998/PGJE, relativo a la queja presentada por María Isabel de la Torre González, por presuntas violaciones a los derechos humanos de su hermana Sandra Elizabeth de la Torre González, imputadas al Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, y al Oficial Segundo del Registro Civil de la ciudad de Torreón, Coahuila, servidores públicos que pertenecen a las instituciones que ustedes representan, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante escrito de fecha 9 de marzo y presentación del día 17 de abril del año en curso compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, la señora María Isabel de la Torre González, presentando queja por violación a los derechos humanos de su menor hermana Sandra Elizabeth de la Torre González, cometidos por el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, y el Oficial Segundo del Registro Civil de la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose de los hechos siguientes:

Que el Lic. Salvador Durán Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, incurrió en una serie de irregularidades y omisiones, en la averiguación previa, que se integró por los hechos acontecidos con motivo del atropellamiento de su menor hermana, no consignando ante la autoridad competente, a José Luis Campos, responsable del accidente de tránsito; Además que el citado Oficial del Registro Civil, el día 9 de febrero del presente año, acepto que se celebrara el matrimonio de la menor de referencia, quien cuenta con quince años de edad, con Joel Franco Galarza, no obstante que su hermana se encontraba inconsciente por las lesiones que había sufrido con motivo de un accidente de tránsito, ocurriendo esto con el fin de que se le pudiera proporcionar atención médica en el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Por autos de fechas 19 de marzo y 21 de abril de año de referencia, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado y al Oficial Segundo del Registro Civil de la citada ciudad.

En oficios No. 709/98, y sin número de fecha 15 de abril y 6 de mayo del presente año, el Delegado y el Fedatario de referencia respectivamente, rindieron su informe sobre los hechos de que se duele la hoy quejosa, remitiendo copia certificada de la averiguación previa número 025/98 y copia de la solicitud de matrimonio No. 11231 que suscribe Joel Franco Galarza.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS
Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos de la hermana de la reclamante son las siguientes.

1.- Escrito de queja, presentada por María Isabel de la Torre González, de fecha 9 de marzo de 1998.

2.- Oficio No. 522/98, que suscribe el Lic. Salvador Durán Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila.

3.- Manifestación, rendida por la quejosa de referencia, el día 17 de abril del año en curso.

4.- Copia fotostática No. 8409, relativa al matrimonio celebrado el día 9 de febrero de 1998, entre Joel Franco Galarza y Sandra Elizabeth de la Torre González, ante el Oficial Segundo del Registro Civil de la ciudad de Torreón, Coahuila.

5.- Documental, consistente en copias fotostáticas certificadas de la averiguación previa No. 025/98, que contiene entre otras las diligencias siguientes:

a.- Parte de accidente de tránsito No. 012/98, que suscriben los elementos de la Policía Estatal, de fecha 08 de febrero del presente año.

b).- Boleta de infracción de tránsito No. 1516, de fecha 08 de febrero de 1998, a nombre de José Luis Campos Cruz, en la que se asienta como concepto de infracción, velocidad inmoderada y abandono de víctima.

c).- Declaración ministerial rendida por el acusado José Luis Campos Cruz, el día 9 de febrero del citado año, en el que acepta su participación en los hechos de accidente de tránsito, en donde resultó lesionada Sandra Elizabeth Torres González, aceptando también que se retiró del lugar de los hechos.

d).- Certificado médico de lesiones, que suscribe el Dr. Enríquez Macías, perito de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que asienta la alteración en la salud que presentó la menor ofendida de referencia.

e).- Denuncia presentada por la señora Margarita González Vda. De la Torre, ante el citado representante social.

f).- Acta de nacimiento No. 720059, levantada por el Oficial del Registro Civil de la ciudad de Viesca, Coahuila, en la que entro otros datos se asienta que Sandra Elizabeth de la Torre González, nació el día 17 de julio de 1982, siendo sus padres Domingo de la Torre y Margarita González.

g).- Acuerdo emitido por el Lic. Salvador Durán Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, del día 10 de febrero del año en curso, en donde ordena que la denunciante ratifique los hechos que manifiesta en su escrito de denuncia.

h).- Convenio celebrado entre la señora Margarita González Montes Viuda de la Torre, y los señores José Luis Campos Cruz y José Angel Campos Ruiz, a las 15:20 horas del día 10 del mes y año de referencia.

i).- Acuerdo de fecha 10 de febrero del presente año, dictado por el citado representante social, en donde ordena se ponga en inmediata libertad al acusado José Luis Campos Cruz.

j).- Comparecencia de la señora Margarita González Montes, realizada el día 15 de abril del año en curso, ante el citado funcionario en donde refiere el incumplimiento del convenio que celebró con el citado acusado y el propietario del vehículo que atropelló a su menor hija.

k).- Declaración testimonial del señor Juan Díaz Montes, rendida el día 15 de abril del presente año, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la citada ciudad.

6.- Informe rendido por el señor Paulino Alfonso de la Cruz, Oficial Segundo del Registro Civil de la ciudad de Torreón, Coahuila, de fecha 6 de mayo del año en curso.

7.- Acta circunstancial, levantada por personal de esta Comisión, el día 08 de mayo del presente año, en la que manifiesta su inconformidad con el informe rendido por las autoridades presuntas responsables.

8.- Oficio No. 050327614200/831/98, que suscribe el Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, de fecha 5 del mes y año de referencia, mediante el cual remite el expediente clínico de la menor Sandra Elizabeth de la Torre González.

9.- Copias fotostáticas del expediente clínico de la menor Sandra Elizabeth de la Torre González, de las que destacan las notas médicas siguientes:

a).- Nota Médica elaborada el día 10 de febrero de 1998, por el Dr. Carrillo maciel, relativa a la evolución de la citada paciente, en donde se asienta que presenta pérdida de conciencia postraumática con recuperación parcial de glasgow13.

b).- Historia clínica general de la paciente de referencia, practicada por el Dr. De la Cueva, el día 9 de febrero del citado año, la que en su parte conducente manifiesta que presenta somnoncia, reactiva con glasgow13.

c).- Solicitud de topografía, que deberá practicarse a la menor Sandra Elizabeth de la Torre, que suscribe el Dr. Carrillo, de fecha 10 del mes y año de referencia.

d).- Nota postraumática de evolución de dicha menor, elaborada por el Dr. Medinabeitia, a las 7:39 horas del día 11 de febrero del año en curso, en la que asienta entre otros datos que presenta un estado de incoherencia y delirio.

e).- Nota de reingreso de cirugía de la misma  paciente, que suscribe el Dr. Dorado, el día 20 de febrero de 1998.

f).- Nota de evolución de cirugía de dicha menor, que suscribe el Dr. Dorado, a las 07:00 horas del día 10 del mes y año de referencia, en donde señala que la paciente se encuentra somnolienta con glasgow12.

10.- Solicitud de matrimonio No. 11231, que suscribe Joel Franco Garza, de la que se desprende que no aparece firma alguna de la solicitante Sandra Elizabeth de la Torre, ni de los testigos que aparecen en dicha acta.

11.- Acuerdo emitido por el Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, de fecha 31 de julio  del año en curso, en el que remite la averiguación previa a su lugar de origen para la práctica de algunas diligencias.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA  POR LA VIOLACION  DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

 El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio de la hermana de la quejosa María Isabel  de la Torre González es el siguiente:

Que la menor Sandra  Elizabeth de la Torre González, el día 8 de febrero del año en curso, aproximadamente a las 12:45 horas, fue arrollada por la camioneta pick up, modelo 1962, que conducía  el señor José Luis Campos Cruz, en el kilómetro 13 400 de la carretera estatal No. 75, tramo ejido San Julián ejido santa Cecilia del municipio de Matamoros, Coahuila, resultando dicha menor con severas lesiones, siendo abandonada por el presunto responsable en el lugar de loa hechos, sin prestarle la ayuda correspondiente, que no obstante lo anterior, en virtud de un convenio  celebrado entre la madre de la menor ofendida, con el acusado de referencia y el señor José Angel Campos Ruiz, el Agente Investigador del Ministerio Público de dicha ciudad, Lic. Salvador Durán Acosta, ordena poner en libertad al presunto responsable, pasando por alto que el delito de abandono de atropellados previsto y sancionado por el artículo 296 del Código Penal del Estado, es de los que se persiguen de oficio, además hasta la fecha de la presente resolución, la Procuraduría General de Justicia del Estado, no ha consignado ante el Juez en turno, la averiguación previa que nos ocupa, argumentando el Lic. Guillermo Olivas Jurado en su calidad de Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Tercero Penal, que no existe el incumplimiento de convenio que reclama la denunciante Margarita González  Vda. De la Torre, señalando que obran cinco recibos liquidados al IMSS por concepto de atención médica a la paciente Sandra Elizabeth de la Torre González, más sin embargo al requerirle al Delegado de dicha institución por la copia de los citados recibos, el Lic. Román Lara García, en su calidad de representante social, señala que es imposible remitir la información que se solicita, en virtud de que hasta ese día (13 de octubre), no se había recibido contestación a los múltiples oficios que se han mandado a dicha institución médica.

El día de los hechos, fue internada la ofendida de referencia, en la clínica # 16 del Instituto Mexicano del Seguro Social de la ciudad de Torreón, Coahuila, lugar en el que debido a su estado delicado de salud, se le practicó una operación y al día siguiente, encontrándose en la sala de recuperación de la clínica de referencia disminuida física y mentalmente, el Lic. Paulino Alfonso de la Cruz, Oficial Segundo del Registro Civil, unió en matrimonio a la menor Sandra Elizabeth de la Torre González, con el  joven Joel Franco Galarza, sin que previamente se hubiere cumplido con los requisitos que para tal efecto se establecen en los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 146, 148 y 149 del Código civil del Estado, es decir sin existir solicitud alguna de matrimonio, de la menor de referencia, ni de persona alguna que legalmente la representara, mucho menos que aquella se encontrara completamente consciente del acto trascendental que celebraría.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

La s evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con lo cual, esta Comisión considera, se acredita que los servidores públicos, dependientes  de las instituciones que ustedes representan, han violado los derechos humanos de la menor Sandra Elizabeth de la Torre González, por los razonamientos siguientes:

Que no obstante que dicha menor fue arrollada por el vehículo que conducía el señor José Luis Campos Cruz, causándole lesiones severas y ser abandonada por el presunto responsable en el lugar del accidente, lo que pudiera dar lugar a tipificarse el delito de abandono de atropellados que es de los que persiguen  de oficio, el representante social, no ha emitido determinación alguna, a ese respecto, ni mucho ha consignado la averiguación previa No. 025/98, ante el Juez competente, para que éste resuelva lo que en derecho proceda, argumentándose que no existe incumplimiento del convenio celebrado entre la madre de la menor ofendida con el acusado de referencia y el señor José Angel Campos Ruiz.

Los servidores públicos  de la representación social, pasan por alto que en los autos de la averiguación previa en cita, no existe documento alguno con lo que se acredite que la parte acusada, ha cubierto el pago de la atención médica de la lesionada, ni mucho menos que exista resolución alguna que se haya pronunciado por la no existencia del tipo penal del delito de abandono de atropellado, no obstante los hechos y el incumplimiento de convenio denunciados por la señora Margarita Vda. De la Torre, madre de la ofendida.

El Oficial Segundo del Registro Civil de la ciudad de Torreón, Coahuila, en contravención a las normal establecidas en el Código Civil del Estado, autorizó el matrimonio del joven Joel Franco Galarza con la menor Sandra Elizabeth de la Torre González, sin que existiera previamente solicitud alguna de matrimonio por parte de dicha menor, o persona alguna que la representara, además de que aquella se encontraba disminuida física y mentalmente al momento de la celebración del evento, pues del historial clínico de la misma, se acredita que el día 10 de febrero del presente año, presentaba pérdida de la conciencia postraumática con recuperación parcial de la misma, con 12 puntos de Glasgow, que en términos médicos significa una disminución en la conciencia del paciente, pues son catorce la cantidad de puntos que deben existir para indicar que no existe daño cerebral alguno.

Con su actuación los servidores públicos de referencia, inobservaron los preceptos legales siguientes: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 4º segundo párrafo, 17 párrafos primero y segundo, 20 último párrafo y 21 párrafos primero y cuarto; La Declaración Universal de Derechos Humanos en sus dispositivos 8 y 16; la Declaración americana de Derechos y Deberes del Hombre en sus preceptos VI y XVIII; El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en sus artículos 14 y 23; La Convención sobre la Eliminación detonas las Formas de Discriminación Contra la Mujer en su precepto 16; y los artículos invocados del Código Civil del Estado.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes, señor Procurador General de Justicia del Estado y directora Estatal del Registro Civil, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

Al señor Procurador General de Justicia del Estado:

UNICA.- Se instruya al Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros,  Coahuila, de  Delitos Patrimoniales, para que a la mayor brevedad posible, emita la resolución que en derecho corresponda dentro de la averiguación previa No. 025/98, formada con motivo del accidente de tránsito que sufrió la menor Sandra Elizabeth de la Torre González, esto en lo referente a si existe o no incumplimiento del convenio celebrado en dicha indagatoria, así como si se acreditan los elementos del tipo penal del delito de Abandono de Atropellados, previsto y sancionado por el artículo 296 del Código Penal del Estado, para el efecto de que la parte ofendida pueda recurrir las resoluciones ante las instancias correspondientes, en caso de no resultar favorables para sus intereses, No obstante las irregularidades en que incurrió el Lic. Salvador Durán Acosta, entonces titular de la representación social, no se solicita la instauración de un procedimiento administrativo disciplinario en su contra, toda vez que en su oficio DGCI/517/98, del día 24 de julio del año en curso, informa que esta persona causó baja en la Institución que usted representa.

A la Directora Estatal del Registro Civil:

UNICA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 51, 51 fracción I, 54, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del Lic. Paulino Alfonso de la Cruz, Oficial Segundo del Registro Civil de la ciudad de Torreón, Coahuila, por las múltiples irregularidades en que incurrió al autorizar el matrimonio de la menor Sandra Elizabeth de la Torre González, violándole sus derechos humanos.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coagula y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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